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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaciónn el artículo 76 esta blece "La Dirección Reg ional de Educación es un órgano especializadodel Gobierno Reg ional responsable servicio educativo en el ámbito de su respectivacircunscripcíó del
n territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educació n.

La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el.
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito juri para locual coordina con las Unídades de Gestión Educatíva local y convoca la participación de los

sdiccional
diferentes actores socíales";

Modernización de ra Gestión der Estado 
"rT";^ffiflif Jq 

"Hrt:3'r:1t-1":: 
y,i:t3:peruano en proceso de mooern¡zatión 

"n- 
rrJ'-o¡ierentes ¡n.i*"á-.] iependencias,entidades, organizaciones v ,r"d;;;"ntos, con rá r¡üiüao o" r.Jái.r-rl-g"r,,on púbrica yconstruir un Estado oemociáiico, áár."nt, ari¿a.ov 

"irártio der ciudadano]

cRsM/cR de recha 23 de octubre o" 
1go¡,11;.;, fil:,Bf;ffi?;i.[",ffi1]X ,J"Ili;ll.J;proceso de Modernizacióni;;iló. ;ré;;;;"';iü;;31de.san 

rr¡artin,-con er objeto de
rncrementar su eficíencia, mejórar r" .rr¡orJ;;;i;lJi: 

" 
ciudada¡ía, y optimizar er uso

de los recursos"' y':1"1 artiáulo r"g;noo estaoteceliÉriro..ro oe Mooérn izac¡ónimpricaaccrones de Reestructuración o'gá;.?, Reorgan-á¡¿]r Rom¡nistrativa, i;.;; y disorución3.,n,'*:ts;ii;jf;jJ*jiü";i ". i;ü",,.,.11i,,i.i0.J áe iLIj##, o intesrando

cRsM/cR der 10 de octubre 0", ,ol,!r"1'? !il.r"J!ffii: §"?xl,l,1,,I.,,ooor,"3o?,i,-gf'il:fffn der Reglamentó á" ó'ñ¡'ación f ñ;;;"r-RoF der cooÉino Resionar de

g"r sector pubrico para er año riscar ,r:!:_#"i,;,8":iJ.,lr:r:ir::l#: 
T.*.Jjjj:,rJ;complementaria Final autor¡za ai niiiirt"r¡o oe econámíI y Finanzas durante er año fiscar2019' a consolidar en un un¡co monto los .on*ptoJ'áJ ingr".o, ..onári.os aprobadosmediante norma con rango de Ley 

"r¡t¡or, 
p",. ;i;;b"¡"Iio .j,ntr"r v oucieio supremo queperciben por ísuar, 

. 
todó.. er p"É-rr aom¡n¡strai¡*"á"r 

1".ütá ráé¡lrr,t¡uo zzo conffi::3[ i3,ff :# ;?.Y,H.,t thf^ g;;;;' ;' u,,i,"l 
", c "-iá t- ioil,,,.tra ci ón de
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' Que, mediante Decreto de Urgencia N" 038-

2019, Se establecen nuevas reglas sobre los ingresos de los servidores pÚblicos

comprendidos en ei regimen del óecreto Legislativo N' 276 Ley de Base de la Carrera

Administrativa y de Reriuneraciones del Sectór Publico, en el marco de lo dispuesto en el

Decreto Legisrativo N. 1442, Decreto Legisrativo de ra Gestión Fiscar de ros Recursos

Humanos en el sector pubíico, así comó en lo dispuesto en la Centésima Decima y

Centésima UndéciÁá Disposiciones Complementaria-s Finales de la Ley 30879' Ley de

eárupr".to del sector publico para elAño Fiscal 2019,

Que, mediante Decreto Supremo N " 420-2019'

EF, se dictan Disposiciones Reglamentatias y Complementarias para la aplicación del

Decreto de Urgencia N" 038-2019, donde se tieÁe por objeto la aprobación del nuevo Monto

único Consolidad" ift¡Uó1, ta Oeierminación del cálculo de los ingresos por condiciones

especiales así coml las' Bonificaciones Extraordinarias Transitorias (BET)' siendo las

Disposiciones comptementarias de apricación para todos ros servidores públicos sujetos al

Deóreto Legislativo N" 276:

Que, respecto al Subsidio por Fallecimiento' el

numeral 4.0 del artículo 4" del Decreto Supremo U; ¿ZO-ZO19-EF, precisa que; la entrega

económica qr, ,oiÑonde por fall-ecimie'nto para /os servldores públicos nombrados' se

estabrece yfija un Áái,to único de s/. 1,loo.ob fun mil quinientosy 00/100 so/es), para su

percepción aeoe aáiini/ iápi, de,la documentación necesaria que acredite o susfenfe e/

deceso de ra servidora púbtica nomoraáá-o servídor púbtico nombrado que corresponda o de

ser el caso del famtifiár directo det servidor y/o servidora pública nombrada, se otorga a

lá d ¡á iii i u b e nefi ci ari a o b e n ef i ci a ri o q u e co rre sp o n d a''

Que, respecto al subsidio por gastos de sepelio

o servicio funerario compreto er numerar 4.T der Artícuro 4" der Decreto supremo N" 420-

201g-EF, precisa que; /a entrega econÓmica que corresponde at subsidio por gasfos de

sepetio o servicio rirÁá,rur¡r, r, ,ifub/""e y se fija 9n u.n monto único de s/' 1,500'00 (un mil

quinientos y oonó,0- sote's). se otorga', pád¡do.de ta beneficiaria o beneficiario que

corresponda, previa- virificáción de háocuÁentación que acredite o susfenfe /os gasfos de

;;;, p; t';; 
-o 

r" i ¡ ri o f u n e rari o co m p I eto, d e co rrespon der;

Que, con expediente No 019-2022785480 de

fecha 20 de enero de 2022, doña Ana María Hidalgo'Sánchez identificada con DNI' No

olllgzTg,soricita subsidio por Luto y §"p"rio, por eriailecimiento de su señor padre, quien

en vida fue don C"¡á= H¡Aalgo n¡os, acaecido el 16 de abril de 2022''

Que, mediante expediente No 019-2022889567

que contiene el lnforme N" 144-20,2,2;GRSY-Di1E-'.9^-99;'E'300/UGAJARP' de fecha 16 de

mayo de 2022, t, áá.pon,'ble.delÁrea.de RemyTl::]:n"t y Pensiones de la Oficina de

Operaciones - gOucación Srn [/lartín, informa que considera procedente otorgar a favor de

doña Ana María Hidalgo Sánchez iáentificada con DNI' No 01 118278 con cargo de

secretaría nombrada-en"er rESTp. "Nor orientar de ra selva" del distrito de la Banda de

shilcayo oe ta provlncü y-region de san Martín, bajo el régimen del Decreto Legislativo No
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276 "Ley de Base de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector públ ico", el
Subsidio por Fallecimiento y Gastos de Sepelio, por el fallecimlento de su señ or padre
quien en vida fue don carlos Hidalgo Rios, acaecido el '16 de abril de 2022, en el distrito de
Tarapoto y provincia y región san MartÍn, de acuerdo al siguiente detalle

BENEFICIO IMPORTE
SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO
Numeral 4.6 del Art. 40 del D.S. N0 420-2A19-EF

s/. 1,500.00

SUBSIDIO POR GASTOS DE SEPELIO
Numeral 4.7 del Art. 40 del D.S. No 420-2019-EF

s/. '1,500 00

Total beneficio Subsidio Fallecimiento Gastos de o s/.3,000.00

De conformidad con el Decreto Legislativo No
1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 313-65 Ley de
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2022, Decreto Legislátivo No 276, Deóreto
Supremo*No 420-2019-EF y a las'facultades conferidas por'ResoluLión Directoral Regional
NO 0046O-2022-GRSM/DRESM ;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER Y
OTORGAR, por única vez a favor de doña Ana María H¡dalgo S'anchez identificada con
DNl. No 01118278 con cargo de Secretaría nombrada en el IESÍP "NorOriental de la Selva,,
del distrito de la Banda de Shilcayo de la provincia y región de San Martín, bajo el régimen
del Decreto Legislativo 276 "Ley de Base de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del
Sector Publico", el Subsidio por Fattecimiento y Gastos de Sepetio, por el monto de total
de TRES MIL CON 001100 SOLES (S/. 3,000.00), por el fallecimiento de su señor padre,
quien en vida fue don Carlos Hidalgo Rios, acaecido el 16 de abril de 2022; de acuerdo ai
siguiente detalle.

BENEFICIO IMPORTE
SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO
Numeral 4.6 delArt. 40 del D.S. No 420-2019-EF

s/. 1,500.00

SUBSIDIO POR GASTOS DE SEPELIO
Numeral 4.7 del Art. 40 del D.S. No 420-201 9-EF

s/. 1,500.00

beneficio Subsidio Fallecimiento Gastos de to s/. 3,000.00

ARTíCULO SEGUNDO: ACLARAR, QU€ tapresente Resolución servirá para realizar la solicituO Oe ¡ncrenrento de presupuesto y
AsignaciÓn de ProgramaciÓn de Compromiso Anual (PCA) ante el pliego y Direccióá
General de Presupuesto Público del MEF, para su cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: REMITIR, A trAVéS dCSecretaríaGeneral'copiafedateadaoetapresffioficinadeoperaciones
de la UE.300 de la Dirección Regional de Educación de San Martin y al interesado para su
conocimiento.
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entícu¡-o cuARro: PUBLIGAR, la resolución
la Dirección Regional de Educación San Madin
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